
RESOLUCIÓN DE 20 DE JULIO DE 2016, POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LAS
LISTAS  DEL  PERSONAL  SELECCIONADO  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SELECTIVO
PARA  EL  INGRESO  EN  LOS  CUERPOS  DE  PROFESORES  DE  ENSEÑANZA
SECUNDARIA,  PROFESORES  TÉCNICOS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  Y
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, ACCESO AL CUERPO DE
PROFESORES  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  Y  ADQUISICIÓN  DE  NUEVAS
ESPECIALIDADES  EN  EL  CUERPO  DE  PROFESORES  DE  ENSEÑANZA
SECUNDARIA, CONVOCADO POR ORDEN DE 15 DE MARZO DE 2016. 

Por  Orden  de  15  de  marzo  de  2016,  por  la  que  se  ha  efectuado  convocatoria  de
procedimientos  selectivos  para  el  ingreso  en  los  Cuerpos  de  Profesores  de  Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas,  acceso al  Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria  y  adquisición de nuevas
especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La base novena de la precitada Orden de 15 de marzo de 2016 establece que las listas
de personal seleccionado de los turnos general y de reserva de discapacidad de cada especialidad
se publicarán por Resolución de la Dirección General  del  Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos,  ordenadas  por  la  puntuación  global  obtenida  por  dicho  personal,  resultado  de  la
ponderación en dos tercios de la fase de oposición y en un tercio de la puntuación obtenida en la
fase de concurso. Para el turno de acceso, el apartado 10.5 de la base décima establece que la
ponderación de las puntuaciones de la fases de oposición y concurso para formar la puntuación
global será de un cincuenta y cinco por ciento para la fase de oposición y un cuarenta y cinco por
ciento  para  la  fase  de  concurso.  Para  el  turno  de  adquisición  de  nuevas  especialidades,  el
apartado 11.5 de la base úndecima establece la publicación de la relación de los seleccionados de
este turno.

En su virtud, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de
acuerdo con la precitada Orden de 15 de marzo de 2016, 

HA RESUELTO

Primero.- Hacer públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo
para ingreso en los  Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, para el acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y para la adquisición de nuevas especialidades al Cuerpo de
Profesores  de  Enseñanza  Secundaria,  de  cada  una  de  las  especialidades  convocadas,  con
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indicación  de  la  puntuación  global  obtenida  en  los  tablones  de  anuncios  de  la  Delegaciones
Territoriales de Educación y a efectos meramente informativos en el portal web de la Consejería de
Educación.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en la base decimocuarta de la Orden de 15 de
marzo de 2016 por la que se efectuó la citada convocatoria de procedimiento selectivo, el personal
seleccionado deberá presentar en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la  publicación de la presente Resolución, la documentación a que se refiere dicha base dirigida
a esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en los registros de la
Delegaciones Territoriales de Educación o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Contra  la  presente  Resolución  no  cabe  recurso  alguno,  pudiendo  el  personal  interesado
interponerlo contra la Orden de la Consejería de Educación por la que se publiquen las listas del
personal seleccionado y se les nombre provisionalmente funcionario en prácticas.

LA DIRECTORA GENERAL DEL PROFESORADO 
Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Antonia Cascales Guil
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